RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013
(E. E. Nº 2012-17-1-0003044 E. Nº 7392/12)

“VISTO: las actuaciones  remitidas por la Intendencia de Montevideo,
relacionadas con la ampliación de la contratación resultante de la Adjudicación 
de la Licitación Pública Nº 244450/1 para la limpieza integral del Teatro Solís; 
RESULTANDO: 1)  que,  por   Resolución  N° 4515/11  de  fecha  3 de 
noviembre de 2011, la Intendenta dispuso adjudicar a la firma Pulso S.R.L., por
 el plazo de un año y por un monto total de $ 6:24.577,76 (I.V.A. Incluido); 
                                         2) que este Tribunal, en Sesión de fecha de  
noviembre de 2011, acordó observar el gasto, en cuanto:                                      
2.1)   la fórmula paramétrica incluida en la oferta del adjudicatario  contraviene  
         los Artículos 13 del Pliego Particular de Condiciones y 54 del TOCAF.,  al 
          tomar como variables, hipótesis no contenidas en las bases que   rigieron 
          el Llamado; y  
2.2)   no se dio cumplimiento a lo dispuesto  por  el  Artículo  15  del TOCAF. El 
         mismo fue reiterado con fecha 5 de diciembre de 2011;
                                        3) que,  previa  conformidad de  la firma adjudicataria,  
la Intendenta mediante  Resolución  Nº  5460/12  de  fecha  7  de  diciembre de
2012, dispuso al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del  TOCAF  ampliar
la contratación de referencia en un 100 %, por un monto de $ 6:424.577,76 IVA 
incluido;
[bookmark: _GoBack]                                        4)  que  la  suma  de  $  457.622,73  se  imputó  al 
Ejercicio 2012, Presupuesto 2012, Actividad 307020105, sin disponibilidad; 
CONSIDERANDO: 1)   que    la    erogación   de  la  ampliación   de   la 
contratación    deriva    de   un   procedimiento   cuyo   gasto   fuera   observado 
originalmente por vicios de procedimiento no subsanables, que la afectan;
2) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15   del   TOCAF,   en   cuanto   se   comprometió  un  gasto  sin disponibilidad suficiente;
ATENTO: a  lo  precedentemente  expuesto  y  a  lo  establecido  en el 
Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones”.
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